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OfICIAL
DEL

MINISTERIO' DEL EJÉRCITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

~.

AlL SERVICIO DEL P~OTlEC:rO
RADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~e
ha ¡servido disponer que el eSCfl
bi.ente de primera del Cuerpo d-e
Oficinas Militares D. Jua'l1 Fernán
dez Espinazo, de ese Cuartel gene
ral quede ((al servicio del Protecto
rado» por haber sido dest~nado por
la Presidencia &el Consejo de Mi
nistn"os a la Inspeoción de interven
ción y Tropa6 J a'lifianas.

De real orden. lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ailos.
Madrid 16 de octubre de 1930.

......ó..

Sellor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seilores Director general de Manrue
cos y Colonias e Interventor i'e
'll:eral del Ej6rcito.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios gua;rde a V. E. muchos años.
M~drid 16 de octubre de 1.930.

Bauava

Seilar...

DEsrrINOS

Excorno. Sr.: E!l Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar a,yudante de
campo-secretar,io, del Teniente gene
ral D. Francisco Artifiano Pino, con
sejero de ese Alto Cuerpo, al coman
dante de Infantería D. Vicente Mora
les y Morales, actualmente disponible
forzoso en la .primera región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mu'chos afios.
Madrid 17 de octubre de 1930.

BI:IlIfiGUD

Sefior Pre,stdente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sefiores Capitán general de Ga primera
región, Subsecretario de este Minis
terio e Interventor i'eneral del Ejér
cito.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de oc·tubre de 1930.

BERENGUElt

Sefior Presidente del Consejo Supre
Imo del Ejército y Marina.

Sefiores Capitanes gen-erales de la pri
mera región y de Canarias e Inter
ventor general del Ejército.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Ex.cmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha
ten.ido a bi-en conceder el premio de
efectividad de 250 pesetas anuales a
los e6cribientes de primera del Cuer
po de Oficinas Militares D. Manuel
Loscos Espada y D. AJnastasio Ba
rroso Almansa, de la Capita'l1ía ge
neral de la tercera región y Gobier
no militar &e Gerona, respectiva
mente, por llevar diez años en sus
actuales empleos, el que percibirán
desde primero de noviembre pró
ximo.

De real ord-en Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios goo.rde a V. E. muchos 'aiio.s.
Madrid 16 de oétubre d'e 1930.

BJ:RINGUD

Seflor...

CON,CUltSOS

Circular. IEXJemo. Sr.: lE·l Rey
(que Dios guarde) Be ha Ie.rvidO dil- EJCCmo. Sr.: ¡Como resultado del
poner se anuncie a conClIII'lO entre concurso alllun,ciado por real orden cir~
iOI oficiales ¡primeros, lesrundot y cular de 6 de septiembre pró~imo pa
terceros del Cue~o de Oficinas Mi- aado (D. O. núm. 201) para proveer
Htaree pan cubrtr una vaca.nte de !Jna ¡plaza de teniente auditor de le
plantilla que exilt-e en la Direoci&l. gunda, auxiliar en la FiscaHa togada
,eneral de Pre¡para.ci6n. d. Cam- deG Consejo ,Supremo del· Ejército y
pafia. Marina, el Rey (q. D. g.) ha tenido

La. instanciu, d'ebidamente docu- a bien déSoi,gnar para ocupada al de
mentadas, serán remitidas directa- 'dicho empleo D. FranciSoco de Asls
mente a la i'l1dicada DLreccl6n, dOll- Ansaldo 'Y Vejarano, con. de-stino en
llÜ deberán encoatrarse dentio del la Fisca.lla de Canarias.
plazo de veinte dfu, co.n,tact.o. deed. De real orden lo di~o. a V. E. pa-
q~ l' publiqU4l ..ta dMpolici6D.; ra su oonocimieato y ,km" ef~tOI.

ltEOOiMlPE~SAS

Circular. Excmo. ,Sr.: E.J Rey (que
Dios guarde), por resolución fecha de
ayer, aprotbando lo prOlpuesto por el
Jefe Superior de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos, 'Y por considerar
de ap.licación. la. excepción primera del
artrculo 59 del vi.gente reglamento de
rec.ompensas en tiemp'o de guerra, ha
tenido a bien conceder la cruz de pri.
mera clase del Mérito Mi'litar con dis
tintivo roIjo al alférez de Infanterta
(hoY,c•.tAn) D. Pablo del Amo Pons,
por méritos! coMraídos¡ y servicios
prestados en nuestra ZOl1ia de Protecto
rado eA Africa,- durante 101 periodo•

•



no

de operaciones cuarto y quinto, per
teneciendo al regimiento Infanteria de
España. núm. 46.

D. real orden lo dilO a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di<ls guarde a V. E. muchos años.
Mallrill 17 11. octut.re de 1930 •

Señor..•

••• I,........
DESTINOS

Sermo. Sr.: Com() re6Ultado del
COll<:u.r50 anunciado por real orden
circular de 1. de septiembre pr6xi
mo pasado (D. O. núm. 207), para
proveer cuatro vacantes de ca.pitanes
profesore6 die plantilla existentes en
la Academia de I'.iÚantería, el Rey
(que Dios guarde) se ha &&'Vido de
&ignar pal'Q. ocuparlas a los siguien-

,tes:
.Primera vacante, capl~ D. Fran-:

cisco Mira Monerri. del regimiento
de San Quin.tfn, 47.

Segunda vacante, capitán D. Joa
quln Huidobro Palanca, de la Aca
,<kmia de Infantería.
T~cera V'~lWte, capitán D. Luis

Par«iea Blaeco, del reaimiento de
GuipÚICoa, 53.

Cuarta vacaQte, clllpit"n D. ]ulián
<l8llltreeana Montero, dÚlponible en
la pr~er& reai6D.

De real orden 10 digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dio. parde a V. A. R. moch06
afios. M'adri6 1," de octubre de 19~0.

D.lIuIo •••• :raa

SeñoJ: ~itÚl general de la cuarta
regI6n.

Señores CaJpitanes generales de la
¡primera y sexta regiones e Inter
ventor pneral del ~jército.

-
DLSPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el ten,iente cQll'onoel de
Infantería D. Rafael G6mez del Va·
lle y Rojas, álCeolldido a elite empleo
por real ordeo.n de 9 de,). mes ¡(:tual
(D. O. ndm. 220), el Rey (q. D. g.)
ha teni&o a bien cGncederle el ,pase
a la situaci6n de disponible volun
tario, con residencia en esta Corte,
en las condiciones que doetermina la
real oroen, de 10 de febre,ro de 1<}26
'1 el real decreto de 24 d-e febrero
61timo (D. -O. nómero. 33 y .U).

De l1'eal ordel) lo di,O ..' V. E. pa
ra su conocimiento y demú efectos.
Dice fUarde a V. E. muchOl aflOl.
M_ri. l' •. Ktubr. d. 1930.

• aJlNOtJIR

Sellor Caplt~, .....a.t. la primera
n.~n. '

Selor IDterventor ,en...! ckl Ejér-
cito, "

18 de octubre de 1930

MATRIMONIOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Di<li cuarde) ha tenido a bien ceoce
de.r liconcia para contraer matrimonio
al jefe y oficiales de Infantería que
figuran en la siguiente relación.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad,rid 16 de octubre de 1930.

BKJI&IIGuJ:li

Seño:...

lUlLACIOB QUE SE CITA

Comandante.

D. Rafael González Moya, al ser
VICIO de otros Ministerios, jefe 'local
de'! servicio nacional de educación fí
sica ciudadana 'Y premilitar de Col
menar (Málaga), con doña María Pcx
cuna Molfino.

Teniente.

D. Pedro ~Iediavilla VilIena, del
regimiento de Soria, 9, con, doña Isa-
bel María Bazán y Tirado. ,

Alférez (R. R.)

D. Manuel Hernández Vargas, del
batallón de Montaña Antequua, J2,
con dolia Mercedes Martín Sánchez.

Madrid 16 de octubre de 1930.-Be
renguer.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situa
ción de reserva, por haber cumpli
do la edad reglamentaría el 'día 12
del mes actual, del capitán de Infan
tería (E. R.), con destino en la zona
de reclutamiensto y reserva de Gui
púzcoa núm. 30, D. José Sánchez Ra
mos, abonándosele e'l haber mensual
de 450 peetas, que le ha sido señala
do por el Consejo Supremo del Ejér
cito y Ma1"Ína, a partir de primero de
noviembre próximo, por la zona <le
reclutamienro y reserva de Salamanca
número 38, a la que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho's alios.
Madrid 17 de octubre de 1930.

BEUNGUER

Seflor Capitán gen.eral de la sexta
región.

Seftores Presidente del, Contejo Su
premo del Ej6rcito y Marina, C,
pitán .eneral de ,la s6ptlma re.i6n
e Interventor .eneral del EjErcite.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. S.) le
ha ,servido dí:s.poner el pase a situa
ción de reserva, por haber cumplido
la .dad re¡lámentaria 01 ella 1 del
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mes actual, del capitán de Infante
ría (E. R), con destino en el regi
miento Canstabria núm. 39, D. Sereio
Gómez García, aItonándosele el haber
mensual ae 450 pesetas, que le ha
;ido señalado por el Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, a partir
de primero de noviembre próximo,
por la zona de reclutamiento y reser
va de Logroño núm. 31, a. la que
queda afecto.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecros.
Dois guarde.a V. E. muchos afios.
Madrid 17 M octubre de 1930.

Señor CaJpitán general de la sexta
región.

Señore.; Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el pase a situa
ción de reserva, conforme a lo solici
tado, al caopitán de Infanteria (E. R.),
con destino en la zona de recluta
miento y reserva de Granadá n6me
ro 12, D. Santiago Vela Ruiz, abo
nándosele el haber mensual de 450
pesetas, que le ha sido seftalado por
el Consejo Supremo del Ejército y
Marina, a putir de primero de no
viembre próximo, por la zona de re
clutamiento y reserva de Madrid n6
mero J, a la que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 17 de octubre de 1930.

BIUNGUER

Sefior Capitán general de la segunda
región.

Seflores Presídente del Consejo Su
premo del Ejército y Mar~na, Capi
tán general de la primera región e
IniÍerventor .general del Ejércit<l.

'";'

•••
..... ca....rra ......

CONCURlS05

Circular. IExcmo. Sr.: iDoeolarado
desierto e1 concurso anundado pOi'
real orden circular de 16 de septiem
bre último (D. O. núm. 209) para
proveer una vacante de teniente co
ronel de Caballeria (E. A.) en el de
pósito de recria y doma de Edja, ,de
pendien'te de la 'secci6n de Caballeria
y crla caballll4', el ,R~ (q. D. g.) se ha
servido disponer lIe an!\lnde de nuevo.
Los de es,ta clase, Ar,ma y eaca~a que
deseen tomar ,arte en 61, ,remeverá.
sus instal1lc:.las para que le encu-entr...
en dicha unidad dentro del! 91azo de
veinte dlaa, contados a partír de la
publicaci6111 de esta read orden y con'
a.rregl0 a la de 21 de a:bril 61timo
(D. O. nÚm'. 90), cons.nando los que
le hallen sirviende ea Africa al han (

,l
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...
cumplido el tiempo de obligatoria per
manen-cia en aquel territorio.

De rea'l orden 10 di¡to a V. E. pa
ra.•tI ..~ei1ni~" i.m" ".ct.s.
D......T•• a T......~ ah•.
Madrid 16 4e oot.ltre •• 1ft••

BDafGUJa

Señor.••

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer, con an'eglo a 10 que preceptúa
el real decreto de 16 de marzo de 1!p1
(D. O. núm. 61) y reglamento apro
bado poc real orden circular de 24 de
enero de 1927 (D. O. núm. 21), una
vacante de capitám de Caballería (es
cala activa) en la Yeguada militar de
Jerez, dependiente de la se-cción de
C~ballería y cría caballar, eol Rey (que
DIOs gualrde) .se ha servido disponer
se celebre el correspondiente concurso.
Los de esta clase, Arma y escala que
deseen tomar parte en él opromovecán
sus instancias para que ~e encuentren
en. dicha, unidad dentro del plazo de
vemte dlas, contados a partir de la
publicación de esota real orden y con
arreglo a la de 21 de abr;l último
{D. Q. núm. 90), consignando 60S que
se hallen sirv~endo en Afrka si han
cumplido el tiempd de obligatoria per
manencia en aquel ter...itorio.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiel1Jto y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. ll11uchos afios
Madrid 16 de octubore de 1930. .

BEUNGUU

Sefior...

Circular- IExcmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de subalterno de Ca
ballería (E. R.), existente en el de
pósito de reoría y doma de Jerez co"'
arreglo a 10 dispuesto en la rea,l or
d.en ci.l'Cular de 18 de setptiembre úl
timo (D. O. núm. 212) y a lo pre
ceptuado en el real decreto de 16 de
marzo de 1921 (D. O. núm. 61) y re
~1'8mento aprdhado .por real ,orden
cIrcular de 24 ,de eneco de 1927
(D. O. núm. 21), el Rey (q. D.' g.)
se ha servido disponer se c,elebre el
'Correspondiente concurso. Los de di
cha clase, Acma y escala que deseen
!oma.r .'Parte en él, promoverán sus
Jn&tanclas para que se encuenken en
dkha unidad dentro del plazo de veinte
d!p,s, contados a putir de la puMica
cl6n de esta real orden y con arreglo
a la de 21 de abril último (D. O. nú
mero !Xl), consignando los que se ha
ll~n sirviendo e11 Africa 'Si -han cum
phdo el tiempo de obligatoria perma
n.eneia en aquel territorio.

De real o~d~n no digo a V. E. pa
ra. su conOcimiento y demás efectos.
DIOs .guarde a V. 'E. muchos afios.
Madrid 16 de ctubre de 1930. '

Buuaua

Seftor...

11 de ochabre de 1930

Circul~. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de subalterno de Ca
ballería (E. R.), existente en C'1 de
pósito ie recría y doma de Ecija
(ii_statafnehf. de Ubeda), con arr.¡b
a lo dispuesto en 1a real orden ciroCu
¡al!" de 18 de s e p t i e m b r e último
(D. O. núm. 212) y a 10 preceptuado
en el real decreto de 16 de marzo de
1921 (D. O. núm. 61) y reglamento
aprobado por rea~ orden, circular de
24 de enero de 1927 (D. O. núm. 21),
el Rey (q. D. g.) .se ha servido dis
poner se celebre el correspondiente
concurso. Los de dicha clase, Al!"ma
y escala que deseen tomar parte en él,
promoverán sus instancias para que
se encuentren el1J dicha unidad dentro
del plazo de veinte días, contados a
partir de la publi<:ación de esta real
orden y con arreglo a 1a de 21 de abril
Último (D. O. núm. 90), consignando
(os que se hallen sirviendo el1J Afríca
si han cumplido el tiempo de obli
gatoria permanencia en aquel terri
torio..

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS gua.rde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1930.

BEUNGUD
Señor...

MATRIMONIOS

Excmo Sr.: Conforme con 10 solici.
tado por el teniente de Cabal1«ía don
César Le6n MarHnez, con destino en el
Servicio de Aviación Militar, el Rey
(q. D. g.) se ha !Servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con
doña Teresa de Cominges de la Puente.

De real orden lo digo a V. E. pa'\'a
su ccr.ocimiento y demáJs, efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alíos. Madrid
16 de octubre de 1930.

B."GUa

Selíor Capitán general de la primera
regi6n.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el k·niente de Caballería don
Conrado Ca-rretero de Pablo, con des
tino en el Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Tetuán núm. 1, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con do
Iia Juana Escudero Asensio.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Diol
guarde a V. E. muchos alíos. Madrid
16 de octubre de -1930.

BIUNGuu.

Seftor Jefe Superior de laIsI Fuerzas Mi·
Iita'res de Marrueco~.

•-= •
I.celll fl lrolllrr.

DISTINTIVOS

E:xcmo. Sr.: Conformeeon 10 &olicl·
tado por el alf6rez de Artil1«ia (e&eala
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de reserva) D. Anastasio Luts Tralle-
ro, con destino en las InbeTvenciones
Militares de Tetuán, el Rey (q. D. g.) se
ha gervido concederle el distintivo de
la K.I-M, ..me ~1""__ la
real .rlen tie la a. jmi. 'ltimo (l)1A
RIO OFICIAL núm. 136).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectoo. Qios
guarde a V. E. muchos años. Maclrid
16 de octubre de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas :Mi·
litarC'S de Marruecos.

UCENClAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el teniente de Artillería don
Juan Muro Marcos, COD ck9tino en el
regimiento ligero núm. 2 (Sevilla), el
Rey (q. D. g.) ge ha servido concederle
tres m~s de licencia por asuntos pro
pios pala Trujillo (Cácere&)'iaris
(Francia) y Roma (Italia), c arre
glo a Jas instrucciones de S de junio de
1905 (C. L. núm. 101).

De feal orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
16 de octubre de 1930.

BIUNGtJD

Seftor Capitán general de la se¡unda
regi6n.

Sefiores Capitán general de la séptima
regi6n e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 l!Olici
tado por el mente de ArtiUería don
Urbano O1"ad de la Torre, deltinado en
el regimiento a caballo, ei Rey (que Dios
guarde) se ha servido concederle 1IQe
va licencia por asuntos proPios por tres
meses para Londres (Inglaterra), Parls
(Francia) y Roma (Italia), con arreglo
a las instrucciooes aprobadas por real
orden circular de S de junio de 19O5
(C. L. núm. 101). .

De real orden 10 digo a· V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
16 de' octubre de 1930.

BÍUNGtJD .

Señor Ca~tán general' de la primera
l'egi6n.

Señor Interventor general del Ejército.

MATR.lMiONI-OS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 '011·
citado por el a.lférez de Artillerla
(E. Ro) D. Pedro Ferdddoez Troya,
con destino _en el regimiento a pie
número 2, el Rey .(q. D. 1'.) le ha ler·
vido concederle Hcen,cla para contraer
matrimonio ~on dolla Maria GonZi4ez
Gala.



SUELDOS:.. HAiBERES y GRATI
l'ICACIONES

Excmo. Sr.: Couforme con lo loli
citado por el comandante 'de Anille
rla, dis».,onible forzolo en esta recl6n,
, ~.~""".4j¡.....:...'~". IjI:af·II»:..;:.:~~~~.
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De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ¡uarde a V. E. muchos afias.
Ma.ri. li •••••ultr••• lfa'·

BIlUNGUUt

Señor Ca:pitán general de la segunda
región.

ORDEN DE SAN HERMENE.
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo. se ha ser
vido conceder al comandante de Ar
tillería, con destino en el regimiento
a pie núm. 4, D. Francisco del Pozo
Travy, la pensión de cruz de la ci
tada Orden, con la antigüedad de 12
de febrero de 1929. feocha en que cum
plió las condiciones reglamentarias
para' ello, debiendo percibirlas desde
primero de marzo del citado año.

De real orden lo digo a V. E., co
mo rettificación a la de 3 del adual
(D. O. núm. 225). para su conoci
mien·to y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Ma;rid 16
de octubre de 1930.

BEUNGUD

Señor Presidente del Consejo Supre
·mo dl"1 Ejército y Marina.

Sefior Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: V i s t o el esctiio
de V. E. fecha primero del actual,
dando cuenta a este Minsterio de ha
ber dec\ara'do en situaci6n de reem
plazo provisional por en.fermo, con re
sidencia en esa regi6n, al comandante
de Artillería D. Pedro Villegas Ca
sado, con destino en el Parque de ar
mamento y reserva de la misma, el
Rey (q. D. g.) se ,ha servido aprobar
dicha determina'ci6n, por haberse
ajustado a cuanto previene la real
orden de 14 de mayo 1924 C. L. nú
mero 235).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 16 de octubre de 1930.

BEUNGUER

Sdíor Capitán general de la sexta
regi6n.

Selíor Interventor general del Ejér
dto.

18 de octubre de 1980

D. Francisco Sáiz L6pez, en súplica
de que se abonen los haberes corres
pondientes a los meses de febrero a
¡uni., inc1usi....s, .el allo d. 1930••1
Rey (q. D. i".) se ha llu.,ido aocceder
a lo solicitado por el interesa:do, por
encontrarse en iguales condiciones
que el resuelto por real orden de 2
de septiembre último (D. O. núme
ro 198).

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCIIDlento y demás efectos.
DIOs guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 16 de octubre '<I'e 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

-
SUPERNUMERA,RIOS

Excmo. Sr.: V i s t a la imtaneia
que V. E. cursó a este Ministerio
promovida por el teniente del regj~
miento de Artitlería a pie n~m. 2,
D. José Campos Mercader, en súpli
ca de que se le conceda el pase a si
tuad6n. de supernumerario, el Rey
(que DlOs~uar'd't) Se ha servido des
estimar su petici6n, por no llevar tres
años en su actual empleo.

De real orden lo digo a V. E~ pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid 16 de octubre ~e 1930.)

BIUNGUIIt

Sefior Capitán general de la segunda
región.

l ••

"CC'"., '1"1'1'"
AP'DOS PA'RA ASCENSO

Excmo.. Sr.: En vista de la pro
pue¡;ta que V. E. remiti6 a este Mi
nisterio en primero del presente mes,
el Rey (q. ,D. g.) ha tenido a bien
declarar apto para el ascenso, cuando
le corresponda, con arreglo a los pre
ceptos del párralÍo segundo del articu
lo 456 del reglamento ·para cumplli
m!en!o de la vi,gente ley de recluta
miento, al alférez de complemento de
Ingenieros D. Joaquin Lóriga Unda
beY'tia, afecto al regimiento de Ra
diotelegrafía y AutomovHismo.

De rellll orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien·to y demás efectos
Dios guarde a V. 'E. muchos alías'
Madrid 16 de octubre de 1930. .

BIUNOUD

Selíor Capitán general de la ~rimera
región,

ASOEN,SOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, S) ha
ténido a bien promover al empleo ~e

D.O.a6&236

suboficial de Ingen.ieros. con la anti
güedad de 8 de agosto último, fecha
en que ha ~ido alprobada por V. E. el
ac~ •••• examen, al sariento desti
nado en el Servicio de Ayiación Mi·
litar, pilloto militar de aeroplano. Fe
lipe Ga!án González, por «"eunir las
condkiones exigidas en el artículo 16
del reglamento aprobado por real or
den circular de Il de febrero de 1921
(c. L. núm. 58) y en la de 27 de di
ciembre de 1919 (c. L. núm. 489),
quedando supernumerario en dicho
Servicio de Aviación, según dispone
e'1 párrafo segundo del citado ..tieulo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos·.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general !de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
c:to.

CLASES DE TROPA

.Excmo. &.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 25
de septiembre próximo pasado. promo
vida por el cabo del primer regimicn
to de Ferrocarriles,Salvador Madn Gi
méncz. en súplica de que se le con
ceda validez a la declaración de ap
titud para el ascen.so al empleo de sar
gento que obtuvo en los exámenes
verificados en dicho regimiento el 31
de octuhre de 1929. para el caso de ser
destinado a una de las unidades del
Cuerpo en Africa, el Rey (q. D. g.)
se ha servido acceder a lo solicitado.

ne real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimicn to .y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1930.

B&UNGUD

Señor Capitán general de la primera
regi6Jb.

CONoDEGORAOIONES

Excmo. 5«".: En vista del escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio en 30
de septiembre próximo pasado, ma·
nirestando haber concedido al teniente
de Ingenieros D. Manuel Somalo Re
vuelta, c.on destino en el regimiento de
Radiotelegrafía y Automovilismo la
Medalla Militar de Mar.ruecos co~ el
pasador de "Tetuán ", el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien aprobar
dioha concesión por ajustarse a lo pre
ceptuado en el real decreto de 29 de
junio de 1916 (C. L. núm. 132) y a
lo dispuesto en la real orde,n circular
de 18 de agosto de 1919 (C. L. niÚ
mero 308).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. K muchos' aftoso
Madrid 16 de octubre de 1930.

BUENOUa

Seftor Capitán general de la primera
regi6n.
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MATRIMON10S

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
cita.do por el alférez de la escala de
reserva de Ingenieros D. Juan Gi
nard Tomila, con destino en el S:r
vicio de AeroMación, el Rey (que DIOS
parde) ha tenido a bien .conc~der1e
licencia para contraer matnm.olllo CO!!
1I01ia Maria Soledad de Leon Moh
lIoelli con arreglo a lo dispuesto en ea
real' decreto de 26 de abril de 1924
(D. O. núm. :al)6).

De real orden lo digo a V. E. pa
.'l. su conocimiento y demás efectOd'
Dios ,guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 16 de octubre de 1930.

, BJ:lWl'GlJIIIt

Señor Capitán general de la quinta
región.

..
PREMIOS DE EFECfIVIDAD

li .. ocmltr. de 19

Excmo. Sr.: Examinado el "Pro
yecto de quirófano, cartografía y re
forma en el p~bel1ó", de oficiales en el
Aeródromo de Auamara (Larache)",
formulado por la Comandancia de In
genieros de Aeronáutica lHlitar, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
barlo para ejecución por gestión direc
ta de las obras correspondientes, con
siderándolas in>cluídas en el caso pri
mero del artículo 56 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de primero de julio de
1911 (c. L. núm. 128), modificado por
el real decreto de 27 de mano de 1925
(c. L. núm. 77), siendo cargo a los
"Servicios de Aeronáutica Militar" el
importe de su presupuesto, que as
ciende a 25.910 ,pesetas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Pios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de octv'ue de 1930.

BIRDlGUU

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

~eñores Intendente general militar e
Interventor general del Ejérdto.
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mismas, que asciende a 10.'2.80 pe
~tas.

De real orden lo digo a V. E. ¡¡a.
ra. su conocimiento o y o demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1930•

B8&NGUD

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señores InteDd~nte general militar e
Interventor general del Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES o

Excmo. Sr.: V i s t a la instancia
que V. E. cursó a este Mini5'terio
en 20 de. agosto último, promovida'
por el alferez !de Ingenieros (E. R.)
D. Pedro Sandoval Luna, con destino
en el GrUlpO de Menorca, en súplica
dq que le sea abonada la gratificación
de mando correspondiente, por haber
desempefia.do los cargos de -cajero al
macén y auxiliar de marorfa, por' va
cante del! capitán de plantilla que los
ocupaba en propiedad. desde el 2 de
albril al 11 de junio últimos; desde el
1 •al 28 de ju~io siguiente, y desde
primero de agosto próximo pasado a o

la. facha de su petición, el o Rey (que
DIOS guarde), de a.cuerdo con lo in
fO~'!1ado por la Intendencia «entral
Mlhtar, se ha servido o ac,eeder a" lo o

solicitado, con arreglo t' lo disputsto o

en la regla segUnda de Ola real (Ir-'

debl circular :doe 20 de abril o de o f~
(C. L. núm. 181) y relal orden circular
de 30 de julio último' (C L: núme~
lO 269).' '
. ~ real orden 10 digo a V. E. pa"
ra su conocimiento y demás efectos.
Dioslf~l;l,~jk~ JI..llIit·¡ mucho.,; afios.
Madrid' 16'

A de octubre de 1930.

~ñor ¡Ca,pitán l'eDeralde Ba1ear'cs. " "o

t;lrbre~' Jnten(f~nt~' ge;ler~I' ;nÚii~r:e
Interventor general del E~~rF!to.1.
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VUELTAS AL SERVICIO

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Se~or Inte.rventor general del Ej~r
CItO.

Señor...

, .....
ADMISION DE VOLUNTARIOS

Sermo, Sr.: Visto el escrito que
V. A. R. cursó a .este Ministerio en
JO del corriente mes, dando cuenta
de que el comisario del Ejército de
segunda cIase D. Carlos Pezzi Lu
que, que se encuentra en situación
de reemplazo por enfermo en esa re
gión, se halla en condiciones de
prestar servicio, el Rey (que- Dius'
guarde) ha tenido a bien disponer
su vuelta a activo, quedando dis
ponible en esa región, hasta que le
'corresponda ser colocado, según pre
c.eptúa la r..eal orden de 9 de sep
tiembre de 1918 (C. L. núm. 249).

De real ordlen lo digo a V. A. R.
para s,u con<tJ.miento y demás efec
tos. DIOS guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 16 de octubre de 1930.

CON.CURSOS.......... ..
Ci,culaf. ExCG:ID. Sr.: Para pro

v.ee.r una v~~nte de teniem.l<e de Ar.
hllería, aUXIliar de profesor del pri
m~r gru¡po., que existe en la AC84e
mla ,General Militar, con anegl0 a
lo dllpueeto en la real orden circu
lar de 17 de julio óltimo (D. O. nu.
mero 159), el Rey (q. D, ¡.) ha te.
nido a bien dia,po.nerse anuncie el ..
c?rreepo.ndiente concurso. L8I instan
Cl.as de, 1041 IOlidtlll1tee, acompaAadu
de copia integra de la hoja de he.
chOl y un cer!i~ado en luetitu.ci6n
de l~ de aerVICIOS, compreneivo de
la,.•~~ra. lefUnda). tercera, cuarta,
!lUUlQ) 90Ctava 1. 1" 'la lubdivilio-,

>~--

18 de octubre de 1~

.....,..:~~

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas
reglamentarias (}e aumento de sueldo
formuladas a favor de los auxiliares
de {)¡ficinas ide los .Cuerpos subalter
nos de Ingenieros D. José ViIlalpan
do Turrillo, con d~stino en la Coman
dancia de obras reserva y parque de
la tercera región (Murcia), y don
Bernardino Antolín Nieto, con de'sti
no en la de la sexta región (Santan
der), y con arreglo a lo prevenido
en el artículo 14 del reglamento para
el personal de los expresados Cuer
pos, aprob~ por real de1:reto de
primero de marzo de 1905 (e. L. nú
ptero 46), y modificado por otros de
6 de igual mes de 1907 (e. L. nú
mero 45) y 12 de junio de 1920
(c. L. núm. 300), el Rey (q. D. g.)
se ha ,ervido disponer que, a partir
de primero de noviembre próximo, se
abone a los citados auxiliares de Ofi
cinas el suetliQ de 3.250 peseta; anua~

les que es el que les corresponde, por
cumplir el 19 del presente mes diez
años d~ efectivos servicios como ta
les auxiliares de Oficinas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. '
Madrid 16 <le octubre de 1930.

Señores Capitanes~enerales de I",~ Ci,rcular. Excmo. Sr.: Vistos los
tercera y s~xta regIOnes. . t l

escn os e evadas a este Ministerio
Señor- Interventor general del Ejé,· co~sultando si la admisión de volun.

cito. tanos ha de iegular,e por lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del

••• real decret~ de ~o de agosto pasado••CC'" ....t......cte. (D. O. numo 186), y toeniendb en
" cuenta q~,: di~~o precepto no tieura

PREMIOS DE EFECTIVIDAD' ~ en. las diSpOSICIones adicionales del
mismo como de ap1icaci~n en el año
a<:t~al, e~ Rey (q. D. f{.) ha tenido
a bIen ~Isponer ,que la admisi6n de
vol~nJanos en la pr6xima revista tic
novl.e~bre se rija por los prec íos
de} vigente reglamento de rectta
miento y real orden circular de 18
de febrero de 1927 (C. L. nl1m. 8 ).

De real o~den lo digo a V. E. 7a
'j5'. su conocimiento y demás ef,ect~s

lOS .guarde a V. E. muchos años'
Madnd 16 de octubre de 1930 • •

Excmo.' Sr.: El R~y (q. D. e.) ha
tenido a bien conceder el premio ~
triectividad de 1.~OO pesetas anu,lel!.
cor~e'Pondientes a dos quinque~.

J dos uualicladel, que percibir~n
d~sde primero de noviembre pr6~,
mo, a los comi&ari06 d~l Ejército de
s~unda clase D. Antonio CaballeJ;~
Moreno, con d~stino de inte"eDtor
de la plaza y provincia de Caste1l6n
de la Plana; D. Avelino Pobedla GIS
mei, de jefe interv~ntor de la cir
cunscripci6n de Larache, y D. Boni.
facio Guitard Martfnez, de iDtervri~
tor de la plaza y provincia de ,"o
waa, por 'reunir las condiciones q1f
determinan la ley de 20 de jun!'o
1918 (C. L. n11m. 1(0) y reale. r.
denes circular. de 26 d~ eptiem•
bre de 19~O (D. O. núm. 216) v
32 de septiembre próximo pá...~
(J>. O. n6m. 215). .

De re*,1 orden 10 digo a V. E. p~
ra. su conocimiento y dem4. efecto~
DIOs guarde a V. E mucho. afios,;
Mad~id' 16 de octubr~ de 1930. \I

!Ji
."ova "

SeAores Capitanes reneralea de !~
Hgunda y quinta reliones >: 18ft
Superior de la. Fuerza. Mllit,ale!
de Marrueco••

o
Se~or Inter~ntor ¡eneral del ·EUr

. Cl~. . ., "1u'

de la primera
t·

del Ejér
... _~_i J_

Sefior Capitán genera,l
reción.

Señor Interventor eeneral
cito.
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Sermo. Sr.: Vista9 la~ propuestas
reglamentarias de aummto de sueldo
a favor de los dibujantes de los Cuer
por subaltunos' de Ingenieros que se
relacionan a continua.ción, y con arre
g·lo a lo prevenido· en los artículos
sexto y 14' del reglamento para el
personal de los expresados Cuerpos
!ubalternos, aproo~o pdf real 'de
creto de primero de marzo de 1905
(C. L. núm. 46), y mocHocadopor
otros de 6 de ilJua-1 mes de 1901
(·C. L'. núm. 45) y 12 de junio de 1920
(C. L. núm. 300), el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bie", disponer que, a par
tir de primero de noviembre -próximo,
::e abone a ,los cita:d'Os dibujantes el
sueldo anual de 4.125 pesetas,. que es
t'1 que les correaponde, por haber
cumplido el II del actual los diez
a60s de efectivos servicios como tal~s
dibujantes.

¡De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
alios. Madrid 16 de octubre de 1930.

»efior Capitán general de la cuarta
reri6n.

Seftores Capitanes generllles de la
!primera, tercera, quinta y sexta re.
¡iones e.Interventor general dC!1
Ej~rcfto.

ti vos servicios como tal ayudante de
taller. con los abonos que concede la
r~al .orden circular de 14 de junio
de 1909 (c. L. núm. II9).
. 'De rul orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
M-adrm 16 de octubre de 1930.

alLACION QU& 11. CITA

D. Yariano Ras'pal Acuira, con
destino en el Establecimiento .In'dus.
trial de Il1IJenieros.

10. Cuíano Copado Bernal con
destino en la Comandancíi de ~bras,
r'cserva y palique de la tercera re.
Ci&o.

D. Isaac de la Rica Dfaz, con des.
tino ell la Comanda",cia de obras, re.
urva y parque de la cuarta regl6n
(Tarra,ona). .

D. 'Juan Llorente de b. Torre, con
.!destino en la Comandancia de obras,
reurv. y p.r-que de la segunda re.
,I6n (Cadl!!). '

D. Pedro Plltori.. Gondlez, con
.eatino en la 'Comanaatu:ia de obras,
reserva y ,parque de la sexta re,lón
(Vltoria). '\

.MtArldt6 de octubre de 1930.
Berel1lUu..
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BItRENGUER

R¡EOLUTAMIENTO Y REEM
PLAZO

Circular. Excmo. Sr.: A los efec
tos prevenidos en el artículo 393 del ví
gente reglamento de rec1utaIlÜento, el
Rey (q. D. g.) 'Se ha servido dísponer
se manifieste a V. E. que por los Capi
~anes g~oerales de las regiones que ge
indican, se ha decretado la eXlpUlsi6n
del Ejército por incorregibles, de los
volun.tarios que a continuación se re
lacionan, con los datos que en el referí
do artículo s~ consignan.

De real orden 10 digo a: V. E. pa
ra su conooimiento )i dem:álSl efectos.
Dios guarde a V. E. mu<:.bas afios.
Madrid 16 de octubre de 1930.

BItRINGUER

DE5TINOS

ULACION OVE SIl: CITA

~eñor ...

D. Lorenzo Ayala Ruiz, de la caja
de Toledo, S, al regimiento Infantería
Saboya, 6, a las órdenes del teniente vi
~ario de la primera reg,ión.

D. Luis Gómez Ruiz, de la de Tole
do, 5, al de Asturias, 31, a 1¡¡¡5o órd<r.es
del teniente vicario de la primera región.

D. Santiago. Viezma Moraleda, de la
pe Toledo, 5, al de León, 38, a las 6r-

Señor...

, Circular. ¡Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo que preceptúa el artículo
360 del vigente reglamento de recluta
miento, ~l Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los reclu:as presbíteros del
reemplazo de 1930 y agregados al mis
mo comprend:dos en la siguier.<te rela
ción, sean de;tinados para haberes, con
el cupo y llamamiento que les corres
ponda, a los Cuerpos que se indican, que
dando a· las órda1es de los teniemes vi
carios de· las regiones que se citan, y a
los que les haya correspondido formar
parte del cupo de Aírica, serán desti
'~Qdos al Cuerpo de dicho territorio que
proceda, quedando también a las órde
nes del re¡·pectivo teniente vicario.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiellto y demás efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos años. Madrid
16 de ~tubre de 1930.

nes completas y un resumen sucin- ~ <lenes del teniente vica1"io de 17 primera D. FéLix E¡cribano López, de la de
~ to de la· séptima, se cursarán al d- 1 región. Tafall.a. 77, al de Infal1~ría América,
\ tado Centro de enseñanza ~n el pla-l D. Tomás de Torres Hernández, de la 14, a las órdo.~es del teniente vicario de

1: zo de vei-ate días, a parir de la fe- de Talnera, 6, al de V.ael-Ras, ~, a lu la sexta región.

Icha de publicaci6n de lita di.posi-\ órdo-:oes del teniente vicario ele la pri- D. Jo.' Camina_ Gu.reflo, •• fa a.
ci60, en cumplimiento al arto 12 de 1 mera región.' San Sebastián, 78, al de Cazadores Al-
la real ()tden drcular de 21 de abril D. R:ÑaeL Boix Cardona, de la de mansa, 13,0 de Caballería, a las órdenes
último )D. O. núm. 90)' 1Ianresa, 58. al de Verga·ra, 57, a las del teniente vicario de la sexta reg,ión.

De real orden lo digo a V. E. pa- órdenes del teniente vicario de la cuar- D. Mariano Antia Plazaola, de la de
ra su conocimiento y demás efectos. ta región. 'San Sebastián, 78, al de Infantería Si
Dios guarde a V. 'E. muchos ~ños. _ D. Alionso &láustegui Mas,· de la}1 cili.a, 7, a las órdenes del teniente vi-
Mad.rid 16 de octubre de 1930. de Manresa, 58, al de Alcántara, 58, a car,io de la sexta reg1ón.

- las órder.e;; del teniente vicario de la ¡ D. Atr.onio Obrador Garcías, de la
BXllUCDD cuarta· región. I de Inca, II6, at mixto de Artillería de

D. José Nolla GiH, de la de T.ortosa, ¡)Ia~lorca, a las órdenes del teniente vi
60, al de klm.alFa, 18, a las ordenes carlO de Balear65l.
del ten:ente vicario de la cuarta región. i D. Vicente Valle Duráfl" de la de

D. Joaquin Eroles Borrás. de la de. Inca, H6, al de Infantería Inca, 62, a las
Tortosa, 60 al del Rey, 1, a las órde-' órdenes del teniente vicario de Baleares.
nes del tetente vicario de la primera 1 D. Martín Rosselló Bauzá, de la de
región. Inca, q6, al de Palma, 61, a las órde-

D. Vicer.,te Marín Molina, de la de 1nes del teniente vicario de Baleares.
Castellón de la Plana, 51, al de TettIán, . D. Jorge Pujol Riutort. de la de Inca,
45, a las órdenes del ten~nte vicario de' 116, al miX'~o de Artillería de Mallorca,
la quinta reg,ión. a las órdenes del teniente vicario de .Ba-

D. Manue\l Magdalena Cantoría, de Jeares.
la de Zaragoza, 66, al de Aragón, 21, D. Miguel Ramís Alonso, de la de
a las órdenes del tmiente vicario de la Inca. 116, al de Infantería Palm.a, 61,
quinta región. a las órdenes del tenitl·<te vicario de
, D~ Justino Juste Juste, de la de T~- Baleares.
ruel, 71, a la quinta Comat~dancia' tro- .·~fadrid 16 de octubre de I930.-Be
p31'l de Intendenoia, a las órdenes del renguer.
teniente vicario de la ·quinta región.

D. Manuel Calomarde Gimeno, de la
de Teruel, 71, al regimiento Infantería
Gerona, 22, a las 6rdenes del teniente
.vicario de la quinta regiÓll~

D. Teófilo Almazán Ponz, de la de
'Teruel, 71, al de Lanceros del Rey, 1,
a las órdenes del teniente vicario de la
quinta región. .

D. Juan Lozano Lobato, de la de
Burgos, 74. al de Infant~ría Valen
cia, 23, a las 6rdenes del teniente vi
cario de la sexta región.

D. Pedro Remando Ruiz, de la de
Burgos, 74, al de La Lealtad, JO, a las
órd<nes del teniente vicario de la sexta
re~ión.

D. Angel Corera Pagola, de la de
Tafalla, 77, al de La Consütuci6n, 29,
a las órdenes del teniente vicario de la
sexta región.

D. Gregorio L6pez Echevarría, de la
de Tafalla, 77, al de Cazadores Alman
na, 13.0 de Caballería', a las 6rdenes
del teniente vicario de la sexta regi6n. Señor ...

I
Nombrea de 101 padres Nalllntleu

Rea:lonel Cuerpol en que seman Clasel NOMBIU~S

P.dre Madre Pueblo ProyllIda

Primera ........ R~lI:. In'.' Vad ~as, 50... R. Banda.•• Pedro Pradal Mulloz ............ Pedro•••••••• Isabel ........ Madrid:•••••••• Madrid.
¡'dem Extremadura, 15... Cornet••••• Fr.nclseo Bautllta Arroyo....... Fr.nclleo •••• ldem......... Llnea d~ 1. Con-

Segund.........
M.nuel ......

ee"cl n ...... CAdlz.
Iclem L.neeroldeS~nto Trompet•••• jo.quln Pirez Mor.les " ....... M.r~.rlta •••• Pueblo Nuevo.. Cordob••

Sext.......... ,.¡Idem In'.' Constltuel n,20 R. Band•••.• esds Troy. S.n Ju.n ............ BabU......... Itol.la••••••• P.mplon....... N.v.rrL
B.leares........ Sección mlxt.lntendenel.

Menora ••••••••• , ••• Idem••••••• CI.udlo Ponl Slntes ............ Pedro........ M.r1a ........ Villa carlol..... Balearea.

M.drld 16 de octubre de 1030. -Serenguer.
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:Al, SBRVICIO DEL PROTEC

TO·RA.'.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.) ~e
ha servido disiponer que ell teniente
médico de la Comandancia de Arti
llería del Rif, D. Antonio Torres Salas,
pase a la situación de .. al Servicio del
Protectorado ", por ha.ber sido desti
nado a las Intervenciones Militares
de la indicada circunscripción del Rif,
por real orden de la Presidencia del
Conseo de Ministros (Dirección ge
nera.! de Marruecos y Colonias) de
fecha primero del corrien'te mes.

De real orden 10 digo a V. E. pa
fa su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1930.

BUENGUEll

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
'Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido declarar aptos para el as
censo al empleo superior onmediato,
cuando por an,tigüedad les correspon
da, a los oficiales (E. R.), de Sanidad
Militar, que figuran en la siguiente re
lación, que princ·ipia con D. Luis
L6pez de Ca~tro y termina con don
Angel Pellejero Rodriguez, por reunir
1as condiciones prevenádas en .Ia real
orilen circular de 9 de junio último
(D. O. núm. 127).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimieQto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 16 de octubre de 1930.

BIUNGUER

Señores Capitanes generales de la pri.
mera y segunda regiones.

ItILACIOJf QUZ u: CITA

Capitanea (11:. R.)
\
D. Luis L6pez de Castro, del se

gundo IGrupo de la primera Coman-
danda de Sanidad Mi·litar. .

D. Hermenegildo Nieto Roldán, del
primer ·Grupo. de la misma.

D. Manuel Lizana Ponce, del mis·
mo.

D. Anton,io Arévalo Dfaz, del mis
mo.

D. Conrado Valero Delgado, del
mismo.

D. Antonio L~ez 'López, del se
¡un40 Grupo de la misma..

Alf6rece. (11:. R.)

D. GumersindQ Am¡,t Racionero,
del primer GrU'Po de la. primera. Co-
mantdtncia. ". -

18 de octubre de 1930

D. Melitón Sanz' de Andrés, del
primer grupo de la primera Coman
dancia.

D. Allgel Pel1ejer. Rodriguez, del
mismo.

Madrid 16 de octubre de 1930.-Be
r~nguer.

DERECHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. remiti6 a este Ministerio con
escrito de 21 de julio último, pro
movida por el capitán médico don
Alberto Cortés del Egido, con des
tino en el regimiento de Infantería
del Príncipe núm. 3, solicitando los
beneficios máximos de J:etiro, por
considerarse comprendido en la dis
posición segunda transitoria del Es
tat~to de Clases pasivas del Esta
do. y en su, consecuencia le sean
devueltas las cantidades descontadas
para mejora del mismo, teniendo en
cuenta que el recurrente fué nom
brado médico auxiliar del Ejército
por real orden de 5 de se¡ptiembre
de 1921 (D. O. núm. 197), cargo que
tiene asignado la consideraci6n de
subO'ficial, §egún real oroen de 2 de
mayo de 1918 (D. O. núm. 100), el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
inform.ado. por' el ~onsejo Supremo
d~1 EjérCito y Manna, ha tenido a
bien acC1!der a lo solicitado, por ha
llarse comprendido en la disposici6n
que invoca y en el artículo 170 del
r~glament,? dictado para la aplica
cIón del Citado Estatuto, siéndole de
aplicación para ello los títulos 1 y In
d~ dicho Cuerpo legal, debiendo
ajustarse para la devolución de tas
cantidades ing~esadas para mejora
de sus derechos pasivos a las nor
mas. dictadu por el Min\sterio de
Hacienda· en la real orden número
~38, de primero de mayo de 1928
(C. L. numo 193).

De real o~de.n lo digo a V. E. pa.
ra. su conOCImiento y demás efectos.
DIOS ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1930 •

Baaotnr:a

Señor Capitán general de la octava
.r>e.gi6n.

Señores Presidente dlel Consejo Su.
premo del Ejército y Marina e In.
terventor general del Ejército.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr. : Vista la inetancia pro
movida por el veterinario segundo
D. Eusebio Sánchez Moraleda, con
destino e-n el GruPo de Fu.erzae Re.
g\!llares Indígenaa de Ceuta nl1m .3
e'l1 s6plica de q,ue se le conceda' r~
adici6.n de una barra (oja .obre lu
dos qut! coa el distintivo del Ter.
clo po.ee, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien acceder a 10 IOlicitado,
por halJ.arse cOlJllPfendido en loe pre·
cepto. de la real or1i.en cil'Cular d-e
25 de octubre de 1938 (D. O. nú·
mero 237).

D. O••tm. 236

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 193•.

BDENGUD

Señor Jefe Superior de l.a.sFuerzas
Militares de Marruecos.

HIJAS DE LA CARIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo a lo dispuesto en el arto 18 del
reglamento-programa d-e la Enferme
ra de San Vicente de Paúl, de los
H05pitales militares, a.probado por
real orden circular de 24 dte junio
de 1922 (C. L. núm. 224), el Rey
(que Dios gu3.ll'de) se ha servido dis
poner se publique a contÍlluaci6n la
relaci6n de las Hijas de la Caridad
de dicha Congregaci6n que han ter
minado con· aprovechamiento, en el
Hospital militar de Madl"id-Caraban.
chel, la enseñanza teórico-práctica a
que se refiere el citado reglamento.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiC'llto y deIDÚ efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 16 d~ octubre de IgaO.

BElWtGUER

SefiOll' ...

ULACION QUE a CITA

Sor Clotilde Jiménez Talavera.
11 Consuelo Lobete Verano.
11 Diooisia González Fer.n'-ndez.
11 IElia Rivero Arcos.
11 Francieca Sanso San Miguel.
11 Gabrie1a Mon,tes Hernández.
11 Joeefina Vargas Caba.
l~ Luda Artola Leitegui.
11 María Múgica Urdaogarin.
11 María Cruz Bravo Garda.
11 Paz ColLado la Osa.
» Pil31r tOopado Serrano.
11 A'1ldrea Calle González.·
11 Catalina Jerez Márquez.
11 .concepción del Barrio Groena.m.
11 Concepción Moctero Ruiz.
)' Irene Contreras Valmala.
l' Jacinta Ubierna Ortega.
11 MarR'arita Delgado L6pez.
)1 Purifi<:aci6n Hernández Medi.na.
» Vitoria Calzact>rta Barinaga.

MadJrid 16 de octubre de 1930.-Be
reoguer .

INUTI,LES

Exc~. Sr.: El Rey (q. D. l.) .e
ha eerVído dh.pooner que el soldado
de la Comandancia de Sa'l1idad Mi.
litar de Ceuta Te>más Forcada Ven·
tura, cause baja eo el Ejl!rcito por
haber reeultado inúti.! para el .ervi.
cio militar, careciendo de derecho a
eefialamimte> de haber paelvo, toda
vez que no s·ie.ndo la cauea de IU
in'\l·tiHdad enfermedad a<ftqudlfida eD
ca11Í¡paiia ni nlnguna otra ele lae que
dan derecho a dicho beneficio, no le
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BERENGUD

... 1a'"1II '.'l'1li
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118NSICIMI

de .. 8üHcntarIa ,SeooItMI .. ...
.1....... ,. ID ..'e.....CeItrIIII

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señor Interventor general del Ejú.
cito.

~ tmuchos anos.'; Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
de 1930. " tenido a bien disponer que la real or

den de 39 de juho último (D. O. nú·
BDENGUD mero 168) autorizando al personal de

la Escuela de Mecánicos de Avia
de la prime- ción para efectuar prácticas d.e cam· .

paña y cultura física en el «Puerto
de los CotOSIl (Guadarrama). se en

del Ejér- tienda aclarada, en su apartado ter·
cero, en el sentido de que la tropa
disfrute los pluses reglamentarios, y
los oficiaLe5, suboficiales y sargentos
perciban las dietas correspondientes
con cargo a las 9.745 pesetas que en
d.icha soberana disposición se con·
SIgnan.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos :lños.
Madrid 16 de octubre de 1930'

SeCCI8. 111 lerOnaaUCI

18 de.octubre de 1930

RECEPCION DE OBRAS

IIIUNGVD

Señor Capitán geoneral de la octava
región.

Señores IDJtendaLte nneral militar
e Interventor·. general del Ejército.

Excmo. Sr.: ,En vista del escrito
de 4 del actual, del .ingeniero co
mandante de la Comandancia exen
ta de Aeronáutica Militar. acompa
ñando acta de recepción definitiva
de la obra llTraída de aguas desde
los manantiales de las Fontanillas
a la base aérea de Le6n". y teonien
do en cuenta que del reconocimien
to practicado en la obra ha. resul
tado que no ha sufrido alteración
en el año transcurrido desde la re
cepción provisional, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien apro
bar la recepción defi,nitiva de dicha
obra.

De real orden 10 d'¡go a V. E. pa
ra su conocimiento y demá6 efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1930.

____<;oc__........__.....__ -----

Señor Capitán general
ra región.

Señor Interve-;l,tCllr ¡reneral
cito.

BlUNGUU

BEUNGUD

PREMIOS ~ EFECTIVIDAD

o.•. aim. 236

EllICmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el premio de
efectividad de 1.100 pesetas anua
les. correSlpo.ndiente6 a dos quinque
nios y una anualidad. a partir de
primero de fj}oviembre próximo, al
teniente (E. R.) de Sani.dad Militar
D. Carl06 Mutilnez MlÍrtínez, con
destino en el primer grupo de la
tercerª, Comandancia &e dicho Cuer
po, por contar en dicha fecha trein
ta y un años de eervicio. con arre
glo a lo dispuesto en las reales ór
dena de 38 de j\ll1lio de 1938 y 26
de septiembre de 1929 (D. O. !IÚ

meros 140 y 316).
De real orden lo digo a V. E. pa

ra IU conocimiento y demás efectos.
Dio.s il"uarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señore6 Presidlecte del Consejo Su
premo Elel Ej",cito y Marina e In
tewentor general del Ejército.

es a.plicable '!li';lguna de las dispo. Dios guarde a V. E.
siciones vigentes. Madrid 16 de octubre

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad~id 16 de octubre de 1930.

REE,MPLAZO

Excmo. $r....

Excmo y Sr.: POl' la Presidencia
de tISte Consejo Sutpremo se dice con
esta fecha a la Dire<lCiÓOJl Jreneral
de .la Deuda. Y Claeee Pasivae lo
siguiente:

llEste Consejo Su,premo. en virtud
de lal facultades que le cOonfiue la
ley de 13 de enero de 1904, ha de·
clarado con derecho a penlÍlSll a los
co~rendidos en la unida relación
que elQPieza COn doña Claudia Lui~
Tercelio y termilIla too doñ'i Joeefa
Casal DaM. cuyos haberes pasivos
se les satiefar'n en' la form'a que se
elllPresa en dicha relación, ,mieratras
cons~rven ,la aptitud legal para el
perCibo.»

LOo que por orden del excelentísi
mo señor Proesidente manifiesto a
V. E. pan su cOllocimiento y demú
efectos. Dios gll8r~e a V. E. mu
chos años. Madrid: 9'de octubre de
1930.

general del Ejér-

general de la sexta • _~ ''111' .•.•

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES .

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer cause baja
en el percibo de la gratificación de
llIndustria", en fin del mes de abril
último. el jefe de la escuadrilla iJ'tl
Servido de Aviación, D. Arsenio Ríos

lExcmo. Sr.: En vista &el escrito Angüeso, y al,ta eon dicha gratifica.
de V. E. de 8 del mes actual dan. ci6n, desde primero de septiembr6
do cuenta a tete Ministerio de ha. 'próximo pasado. el capitán, de In.
her 'declarado con carácter provisio. tendencia D. Fernando Valenciano
na} de l1"etmpl,azo por enfermo, con GaUa, de6tinado tn el mencionado
residencia en Mérida (Badajoz), a Servicio. por ieal orden de 27 de
partir del día primero del presente a,gosto pasado (D. O. núm. 193).
mes. al veterinario segundo D. Ra- De real orden lo d4go a V. E ..pa·
fael Montero Mootero. en situación ra SU conocimiento y demú efectos.
de dieponible por enfermo en esta Diol! guarde a V. lE:. muchol a60s.
re¡ión, el Rey (q. D. g.) ha tenido Madrid 16 de octubre de 11930.
a bien con.ñrmar dicha d'ttermina- BIUNGVD
ción, por hallarse ajusta.c1la a 101 pre· , .
ce,ptoe de la real orden circular de Setior C~Lt'n geoeral de la prime-
S de junio de 1905 (C. L. nóm. 101). ra reglón.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa· Sefior Interventor ¡en'8ral del E16r.
ra IU conOC11D1ento y demb efectos. cito.

Señor Capitán
región.

Señor Interventor
cito.

"
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Félix Prieto Fcruindez •••••••••••.•J,' j l tado............ ¡
Escribiente l.' del Cuerpo Auxili.r de Art. 2.. Y3.' del ~cal

a Oficinas Militares, O. Celestino U· SOl) a' decreto 22 enero1 uro Martlnez ; •.•¡ I de 1924 ..
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• JCI1ia DoilOl'8 Ortcp......... ro Calvo.. 11 II
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MalIrid 1• fJwira AJoaso <ian:fa Vluda..... .) del m.teri.1 de Artillería, D. Juu A1.t 1.500 • a i de aascs PaSIvas¡
t varea Suárcz... .. ... .. . .. ......... \ l del Estado ....... \

• Can NobIeja Jlminez ...... Iden..... • lCaPltán de I~ Ouardl•.Civil (E. ~.,. dOil I.SOO 00 • • Art. l.' delldem ••••
Esteb.n Perez Pal.CIOS. ············1 1

• Aa ..... CataUn Cebriln. .. IdCla..... • ITeniente de la Ouardi.aYiI(E. R."donl 1,000 00 a a Art. 15 del ídem ... '
evulsto Torra O.ret , I

• liaría de la OIoria Nieto 'T l' •
MIlIrid....... Ouáa Idem..... • Gener.ldeBrlg.d.,D.JuanLar.Alb4\3.ooo 00 a • Idem ..

r ....._ ._- ..~-- M-.u- Id 'lCoronel de Invilidos, D. Segundo DIU¡ I I Id~_~D.I _'""y uuuez.. cm..... • d H deLeó 3.000 od • • em .
. • . AU:rez~~':\~rlerla (E.~iD:Ái;:¡~d;~ l' o

BúaIOZ ~ N_esaa 0IttiáTez Leo /dm..... • J Leo Caballero l...... 976 66i1 a • Art.2. del ldcm .

Zaracoza • CeIIccpcIóa Raiz8wkjo Idcm..... • Iln~:~~d.~~~~~~~n:.~:~~~.~I...~:¡ 3.750 ~ • I ., rt. 15 del ld~ ..
. M.estro de Obras Militares del personal I

Bareeloaa..... • JCIIda SalcaCort& Idm..... • i del m.tCríaI de Ingenierol, O. J~ 1.656 -zsI1 . 1 a I Idm ._ \ l Audl Olsbert .. •.. •.... ... .. .... .. .. "
, t .•
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M.cJrIcI· ..·~··La Josefa CIsal Dabó IVlada. ' " 1 Oficinas Millt.res, D. Fern.ndo FerJ 3.000 J . al de Clases Pasiv.sl
1 náDdez Celbetl i I ¡I del fstado .. , \
I ji ,. U

qR ... CIIIIedo

eJ~'

-" (A) Dicha pensi6n debe-Iá serle abollada mientras
permanezca viuda, y durante su residencia en el ex
tranjero, por' mano de JO apoderado. con poder bas
tante y sujetándose a las prescripcio~es establecidas
para los pensionistas residentes fuera de España.

(B) Dicha pensión la cobrarán en coparticipación,
por partes iguales. acreciendo la parte de la huér
fana que pierda su ~titud legal la de las que la con
8erv.en, sin necesidad de nueva declaración. y mien
tras permanezcan solteras, y a doña Aurora y doña
Julia, durante su residencia en el extranjero, por mano

del apoderado que las represente legalmente, lujetán
dose a las prescripciones establecidas para los pensio
nistas residentes fuera de España, y cesando cua]quie
ra de ellas en e] percibo si obtienen empleo con sueldo
del Estado, Provincia o Municipio cuya cuantfa, en
uni6n de su pensi6n. exceda de 5.000 pesetas anuales.

(C) Por acuerdo de 23 de febrero de J912 se le
concedi6 ]a pensi6n anual de 400 pesetas. que dis
frut6 hasta el JI de enero de 1923. en que contrajo
matrimonio. Quedando viuda en 22 de febrero de J930
y sin derecho a pensi6n por su marido. se le reha·

bilita en la' que está vacante, como comprendida en
]a ~eal orden citada, con los beneficios del artículo 64
del real.decreto-]ey de 3 de enero de Icp9. y teniendo
en cuenta el sueldo de 2.400 pesetas anuales, se le
asigna ]a pensi6n referida die 800 pesetas, tercera parte e
del r~etido sueldo regulador, que deberá serie abo- •
nada mientras permanezca viuda, desde el día lIiguien· p
te al del fallecimiento de su marido. -

Madrid 9 de octubre de J930.-EI General Secretario, f
Pedro ,Verdugo Castro. ~

MADRID.-TALLJlu, nllL DIlPÓlITO o-
GXOOÚVICO JI HIITÓIlICO DUo E¡taCJTO


